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                          CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA E INTERIOR

                                                                     Secretaría General de Interior y Espectáculos Públicos
           

     
INFORME DE VALORACIÓN DE ALEGACIONES FORMULADAS AL INFORME EMITIDO POR LA SE-
CRETARÍA GENERAL TÉCNICA DE LA CONSEJERÍA DE FOMENTO, INFRAESTRUCTURAS Y ORDE-
NACIÓN DEL TERRITORIO.

ALEGACIONES EFECTUADAS AL AMPARO DEL ARTÍCULO 43 DE LA LEY 6/2006, DE 24 DE OCTU-
BRE, DEL GOBIERNO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA.

 
Artículo 13: FUNCIONES  

 

1. Los cuerpos de la policía local ejercerán las funciones previstas en la Ley Orgánica 2/1986, de 13  
marzo.

2. También podrán ejercer en su término municipal y previa delegación competencial, o encomien-
da de gestión, según los casos, efectuada mediante decreto aprobado por el Consejo de Gobierno, 
a propuesta de la consejería competente en materia de policía locales, las siguientes funciones:
a) Velar por el cumplimiento de las disposiciones y órdenes singulares dictadas por los órganos de  
la comunidad autónoma.
b) La vigilancia y protección de personas, órganos, edificios, establecimientos y dependencias de  
la
comunidad autónoma y de sus entes instrumentales, garantizando el normal funcionamiento de 
las
instalaciones y la seguridad de las personas usuarias de sus servicios.
c) La inspección de las actividades sometidas a la ordenación o disciplina de la comunidad autóno-
ma, denunciando toda actividad ilícita, así como la comprobación de la adecuación de los actos 
de edificación y uso del suelo a la normativa urbanística aplicable.
d) El uso de la coacción en orden a la ejecución forzosa de los actos o disposiciones de la propia co-
munidad autónoma.

Justificación 

La Policía Local juega un papel muy importante en los municipios de poca población en relación  
con la ejecución de obras ilegales en el término municipal. Incluir una previsión específica al res-
pecto sería interesante de cara a reforzar esta importante labor para coadyuvar al cumplimiento 
de la legalidad territorial y urbanística.

VALORACIÓN: NO ACEPTADA   

 
El modelo policial español está establecido en la Ley Orgánica 2/1986,  de 13 de marzo, de Fuerzas 
y  Cuerpos  de  Seguridad,  constituyendo  la  normativa  básica  en  la  materia,  en  este  sentido  el  
anteproyecto de Ley de las Policías Locales de Andalucía, dentro de los parámetros que le habilita 
la Ley Orgánica, articula un texto normativo con la finalidad de guardar el equilibrio competencial,  
respetando  el  principio  de  autonomía local  y  actuando  de acuerdo con el  principio  de  lealtad 
institucional entre las distintas Administraciones implicadas.
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De esta manera, las funciones que le corresponden a los cuerpos de la policía local, a tenor de lo  
dispuesto en el artículo 53 de la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de  
Seguridad son: 

a) Proteger a las Autoridades de las Corporaciones Locales, y vigilancia o custodia de sus edificios e 
instalaciones.

b) Ordenar, señalizar y dirigir el tráfico en el casco urbano, de acuerdo con lo establecido en las 
normas de circulación.

c) Instruir atestados por accidentes de circulación dentro del casco urbano.

d) Policía Administrativa, en lo relativo a las Ordenanzas, Bandos y demás disposiciones municipa-
les dentro del ámbito de su competencia.

e) Participar en las funciones de Policía Judicial, en la forma establecida en el artículo 29.2 de esta 
Ley.

f) La prestación de auxilio, en los casos de accidente, catástrofe o calamidad pública, participando, 
en la forma prevista en las Leyes, en la ejecución de los planes de Protección Civil.

g) Efectuar diligencias de prevención y cuantas actuaciones tiendan a evitar la comisión de actos 
delictivos en el marco de colaboración establecido en las Juntas de Seguridad.

h) Vigilar los espacios públicos y colaborar con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y  
con la Policía de las Comunidades Autónomas en la protección de las manifestaciones y el mante -
nimiento del orden en grandes concentraciones humanas, cuando sean requeridos para ello.

i) Cooperar en la resolución de los conflictos privados cuando sean requeridos para ello.   

Por otra parte, en el artículo 13.2 del Anteproyecto se introduce la posibilidad de  ejercer en su 
término municipal y previa delegación competencial,  o encomienda de gestión, según los casos, 
efectuada mediante decreto aprobado por el Consejo de Gobierno, a propuesta de la consejería 
competente en materia de policía locales, las siguientes funciones:

a) Velar por el cumplimiento de las disposiciones y órdenes singulares dictadas por los órganos de 
la comunidad autónoma.

b) La vigilancia y protección de personas, órganos, edificios, establecimientos y dependencias de la 
comunidad autónoma y de sus entes instrumentales, garantizando el normal funcionamiento de 
las instalaciones y la seguridad de las personas usuarias de sus servicios.

c)  La  inspección  de  las  actividades  sometidas  a  la  ordenación  o  disciplina  de  la  comunidad 
autónoma, denunciando toda actividad ilícita.
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d) El uso de la coacción en orden a la ejecución forzosa de los actos o disposiciones de la propia 
comunidad autónoma.

Estas funciones están establecidas en el artículo 38.1 de la Ley 2/1986, de 13 marzo, entendidas 
como competencias propias de las policías autonómicas. En nuestro caso, para desarrollar estas 
funciones será necesaria la  delegación competencial,  o encomienda de gestión, según los casos, 
efectuada  mediante  decreto  aprobado  por  el  Consejo  de  Gobierno,  como  se  ha  indicado 
anteriormente. 

EL SECRETARIO GENERAL EL CONSEJERO TÉCNICO
Fdo. Miguel Briones Artacho Fdo. Fernando Jaldo Alba
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